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ORDEN de 27 de abril de 1974 por la que se dispo~

ne el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Territorial de Madrid en el recurso con
tencioso-administrativo número -1076/1973, promo
vido por .,Compañia Société Alfa-Laval.. contra
re$oluciones de este Ministerio de 18 de marzo y
24 de abril de 1970.

Ilmo. Sr.: En el recursQ tontencioso·administrativo número
1076/1973, interpuesto ante el Tribunal Supremo por ..Compañía
Mercantil Société Alfa-Laval",contra resoluciones dé este Minis
t.~rio d{3 18 de marzo y. 24 de abril de 1970, se ha dictado. con
recha 7 de, febrero de 1974 por la AudIencia Territorial de Ma~

drid, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que por estar ajustadas a derecho los acuerdos
recurridos el dieciocho.de marzo y veinticu!1tro de abril de 1970,
del ·Registro de la Propiedad Industrial que concedieron la am
pliación de los produc,tos, que en ellos se mencionan a la marca
registrada numero 157.803, "Alfa.... y la marca registrada núme
ro 538.901. procede desestimar el recurso contenCioso-adminis
trativo contra ellos interpuesto por «Compañía. Mercantil Société
Alfa-Lava1-; todo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia. lo pronunCiamos, mandamos
y firmamos.»

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner 'tIuese cumpla en sus propios términos la referida senten
cia y se publique el aludido fallo en.el ;.;Boletín Oficial del Es·
tado».

Lo que cornuni<:o a V. L para su c.onocimiento y demás efec
tos.

Dios guarde a V. 1. muchos eños.
Madrid. 21 de abril de 1974.-P. D.. el Suhsecretario, Landcli

no LavHla.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 27 de abril de 1974 por la que se dis·
ponE el cumplimiento de la sentencia dictada por
la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso
contencioso-administrativo número 968/1973, pro
movido por Jacinto Miguel García y otros contra
resolución de este Ministerio de 10 de julio de 1970.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 966/1973, interpuesto ante el Tribunal Supremo por Jacinto
Miguel García y otros.· contTar resolución de este Ministerio de
10 de julio de 1970. se ha dictado con fecha de 24 de enero
de J974 por la 'Audiencia Territprial de Madrid, sentencia, cuya
parte dispositiva es como sigue,

cFlÜlamos: Que por estar ajustados a derecho los acuerdos de
diez de julio de mí! novecientos setenta del Registro de la Pro
piedad Industrial., y de diecisiete de febrero de 1972; que resol
vió el recurso de reposición, por los que fué denegado el Regis
tro de la marca número quinientos treinta y dos mil ochocientos
ochenta y cuatro a don Jacinto Miguel Carcta y demás citados
en el en.cabezamiento de esta S\9ntencia. procede desestimar el
recurso contencioso-administrativo contra ellos interpuesto por
dichos señores, todo ello sin cos'tas.

Así por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos. mandamos y
firmamos ...

En su virtud, este Ministerio. en cumplimientó de lo preveni
do en la Ley de 27 _de dicíembre de 1956. ha teni(lo a bien dis
poner qUe se cumpla en"sus propios términos la referida senten
cia y se publique el aludido fallo en el "Boletín Oficial del Es
tado».

. Lo que comuníco a V. L para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. r. muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1974.-P. D .. el Subsecretario, Landeli

no Lavilla,

Ilmo. Sr. Subsecretario de esto Departament.o.

ORDEN de 27 de abril de 1974 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia dictada por el
Tribunal Supremo en el recurso contenciosoarimi
nistrativo número 19,508. promovido por ..Va1eriano
Urruticoechea. S. A», contra resolución de este
Ministerio de ~2 de enfro de 1970.

IlJ:Ilo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro, 19.~08. "interpuesto ante el Tribunal Supremo por .Valoriana,
Urrut1coechea. S A ... contra resolución de este Ministerio de 22
de enero de 1970. se ha dictado, con fecha 11 de diciembre
de 1973, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

cFallamos: Que estimando er recurso contenéioso-administra·
ti va d,;,ducidoa nombre de -Valeriana Urruticoechea, S. A.-,

contra Resolución de la Dirección General de Industria Quími
ca y de la Construcción de veintidós de enero de mil novecien
tos setenta, y respecto de la desestimación tácita por silencio
administrativo del remedio de la alzada promovido ante el Mi
nisterio de Industria, con referencia a la anterior decisión, por
la que se denegó autorización previa para instalar una industria
de fabricación de tableros aglomerados de partículas de madera.
situado en Yurre. barrio de Urquizo, en la Provincial de Viz
caya; debemos declarar y declaramos el dejar sin valor ni
efecto y. por consiguiente, nulos los actos -administrativos refe·
ridos, por inCl:l.rrir eh infracción del ordenamiento jurídico, Inclu
so en desviación de poder; concediéndose a la -Empresa recu
rrente la autorización interesada pa.ra dicha insta.Iacíón de la re
lacionada fabrica en el sentido peticionado en el expediente
administrativo, en cuyo particular se condena a la Administra
ción del !:stado a pasar por esta declaración al ser conforme
a derecho: sin que sea de hacer declaración especial en cuanto
a. costas en el presente procedimiento. .

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado", e insertará en la "Colección Legislativa»,
lo pronunciamos. mandamos y firmamos,,,

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha. tenido a bien dispo
ner que se cumpla en sus propios términos la referida senten·
cia y se publique el aludido fallo en el "Boletín Oficial del Es
tado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efec·
tos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1.974.-P. D., el Subsecretario, Landeli

no Lavilla.

Ilmo. Sr. S-\.1bsecrotario de este Departamento.

ORDEN de 27 de abril de 1974 por la que 8e di$~

pone el cumplimiento de la sentencia dicta.da por
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-G!L
ministrattvo número 8.625, promovido por cHijo!
de Jaime TorreUas. S. A.». contra resolución de es·
te Ministerio de 31 de mayo de 1967.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso~administrativo núrr~e

ro 8.625, intetguesto ante' el Tribunal Supremo por ..-Hijos de
Jaime Torrenas, S. A.'*. contra resolución de este Ministerio de
31 de máYo de 1967, se ha dictado, con fecha 5 de diciembre de
1913. sentencia. cuya parte dispositiva es como sjgue:

"Fallamos: Que con estimación del recurSo contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la representaCión procesal de «Hijos
de Jaime Torrellas S. A.lo. de Mataro. contra las resoludo
nes del Regjstro de la Propiedad Industrial de treinta y uno do
mayo de mil novecientos sesenta y siete, y la tácita que por si
lertcio administrativo confirmó la anterior sobre registro de
modelo de utilidad nümreo 123.935 por «Calcetín". debemos anu
lar y anulamos ambas resolucíones por no ser conformes a de.
racho. en cuanto concedieron el referido mode¡o que se deniega
definitivamente por esta sentencia, sin hac~r expresa iroposi·
ción de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la ..Colección LegislEl
tiva.:-, definitivamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos y
firmamos."

En su virtud. este Ministerio en cumplimíento de lo preve
nido en la Ley de '27 de diciembre de 19,56. ha tenido a bien dis
poner que sé cumpla en sus propios términos la referida senten
cia. y se publique el aludido fallo en el "Boletín Oficial del Es
tado».

Lo que comunico a V. l, para su conocimiento y demás efec
tos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 27 de abril de 1974.-·P. D., el Subsecretario, Landcli

no LavílJa.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 27 de abra de 1974 por la que se dispo
ne el cumplimi::nto de la sentencia dictada por el
Tribunal Supremo en el~ recurso, contencioso-admi
nistrativo numero 8.305, promovido por "Commissa
riat a l'Energie Atomique... contra resolución de
este Ministerio de 3 de enero de 1007.

Ilmo. Sr.~ En al recurso contencioso~administTf.¡tivo núme
ro 8.305, interpuesto ante el Tribunal Supremo por "Commissa~

riat a I'Energie Atomiqueoo, contra resolución de este Ministe
rio de 3 de enero de 1967, se ha dictado, con fecha 5 de
diciembre de 1973, sentencia. cuya parte dispositiva es como
sigue:

..FalJamos: Que estimando !31 recUrso de «Commissariat a
l'Energie Atomiqueoo contra resolución del Ministerio de Indus-
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tria !Registro de la Propiedad Indust.riaD de tres de .enero de
mil novecientos sesenta y siete y su confirmación tácita,
debemos declarar y declaramos la anulación de tales actos y
reconocemos el de la parte demandante a la concesión del
Registro de Patente EspanoIas de Invención número trescientos
catorce mil trescientos noventa y cuatro para una camisa de es,
tanquidad estatarla para máquina giratoria; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en el ...Bole~
Hn Oficial del Estado", e Illsertará en la ..Colección Legíslativa~,

lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de dicif'mbre de 1956, ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla en 5US propios términos la referida senten+
cia y se publique el aludido fallo en el ..Boletín Oficial del Es·
tado"

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efec
tos.

Días guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 27 de abril de 197i.-P. D., el Subsecretürio, LandeH

no Lavll1a.

Ilmo, Sr. Subsecretario de este Departamento.

limo, Sr Sllbs~'crct"rj() de e:;je Departamento.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro Ti:.!, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Jesús Mar~

titegui Susunaga, contra resolución de este Ministerio de2 de fe
brero d? 1965, se ha dictado, con fecha 14 de enero de 1974,
sentencia, cuya parte db:positiva es como sigue:

"Fallamos: Que estimando en parte el' recurso de don Jesús
Martitegui Susunaga. contra las resoluciones del Registro de la
Propiedad Industrial (Ministerio de Industria) de dos de febrero
de mil noveciento<', seSeIlla y cinco, y cuatro de marzo de mil
novecientos sesenta y sois otorgando la inscripción del modelo
industrial número cuarenta y cuatro mil' dosdentos cincuenta
y siete, debemos declarar y declaramos la nula<;ión del expedien
te' en que recayeron y su resolución desde el momento en que
debió aportarse el prC'ceptivo informe de la Sección Técnica, a
fin de que, efectuada la misma y conservando las actuaciones
validas de aquél, se dict.e la nt1E'va resolución que procedo en
derecho; desestimando el recurso en su postulación de que se
deniegue, con independencia del anterior pronunciamiento, ·la
inscripción ahora anulada, extremo sobre el que deberá recaer
la indicada nueva d0cisión administrativa; sin costas ,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ~Bole

Un Oficial det Estado» e insertani en ]a "Colección Legislativa»,
lo p.¡'9nunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este MinisH.Tio, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus prop¡os término's la referida senten
cia y se publique d alulicto faHo en el "Boletín Oficial del Es
tudo-.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
ei'0(:iQs.

Dios gU[-j.rde a V, 1. nlUchos años.
Madrid, 27 do audl de 197'l,-P. D.. el Subsecretario, landea

no Lavilla.
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ORDEN de 27 d" abril de 1974 por la que se dispo
ne el cltmp/Jmien~o de la sentencia dictada por
et Tribunal Suprema en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 773, promovido por don Jesús
Martitegui Susunaga, contra resolución de este Mi
nisterio de 2 de febrero de 1965.

ORDeN de 27 de abril de 1974 por la que se dis
pone el, cumplimiento ele la sentencia dictada por
la Audiencia Territorial de Oviede en el recurso
contenciosü,adminjstrativo número 118/1973, pro~

movido por don Manuel Iglesia Alonso contra re
solución de este Ministerio de 11 ele diciembre
de 1971.

Cirocción CcncraJ de Minas, del Ministerio de Industria, :ontra.
resolución de la D€,~~1gacióD Provincial de dicho Departam:mto
Ministerial, en Oviedo. de fecha once de diciembre dé mil no
vH,l€'ntos setcr>ta y uno, a que el presente proceso se cOlltl'ae
desestimando la cau"a de inadmisibílidad actuada por el señor
Abogado del Estado, debemos declarar y declaramos no ser
conformes a derecho y, por consiguiente, nulos dichos actos ad
ministrativos, y, en su lugar, que habrá'de darse por la Adminis
tración el curso procedente a la instancia presentada por don
Manuel Iglesias Alonso en el Distrito Minero de Oviedo, a las
once y cincuenta y cinco horas del día nueve de diciembre de
mil novecientos setenta y uno, en la que solidtaba el permiso
de investigación denominado «Berta.. , al que correspondió el nú~
mero 30.016, a fin de que, cumplidas las formalidades precep
ti vas por el Organo Administrativo competente, se dicte la. reso
lución que en derecho proceda en orden a la concesión preten
dida; todo eHo, sin hacer una expresa d3claración de condena
en costas respecto de las derivadas del adual recurso contencio
so·ac1minjstrati vo.

Así por esta nuest.ra sentencia ----de la que se unirá. cer~

tificación al rollo de la Sala-, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos en el lugar y fecha referidas.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de 10 preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956,' ha tenido abien dispo
ner que se cumpla en sus propios términos la referida senten·
cia y se plibliqm, el aludido taUo en el "Boletín Oficial del Es~
tado ...

Lo 'que comunicQ a V I. para. su conocimiento y demás efec
tos.

Dios guarde a V 1. muchos años.
Madrid. 27 de abril de 1974.-P D., el Subsecretario, lan·

delino La.villa.

limo Sr SubSeCI'elario de este Departamento

ORDEN de 27 de abra de 1974 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia dictada por eL
Tribunal Supremo en el recurso contimcioso-admi
nistrativo número 7.808, promovido por _Sche
ring Aktiengesellschaft.. contra resolución de este
Ministerio de 12 de agosto de 1967.

Ilmo. Sr.: E.n el recurso contencioso-administrativo númt:
ro 7.808, interpuesto anttl el Tribunal Supremo por _Schering
Akl.iengesellschaH~. contra resoluclón de este Ministerio de 12
de agosto de 1967, se ha dictado, con fecha. 19 d'f) diciembre de
1973, :;¡entencia, cuya part,s dispositiva es como sigue:

- "Pallamos: Que dando lugar al· recurso contencioso·adminis~
trativo interpuesto a nombre de ..Schering Aktiengesellschaft.. ,
domiciliada en Berlin (Alemania), contra resolución del Minis
terio de Industria en su Registro de la Propiedad Industrial, fe~

cha doce de agosto de mil novecientos sesenta y siete, que en
trámite de ,recurso de reposición promovido por ..Laboratorio
Fármaco-Biológico Santíllo Tudelar, S. C,'', con domicilio social
en Barcelona, anuló la marca "Cinoviah, concedida con el
número cuatrOCÍeIltos setenta mil novecientos cincuenta y ocho
en cuatro de junio de mil novecientos sesenta y seis a la pri
mel-amento referida Sociedad para distinguir productos incluídos
en la clase cuadragésima del Nomenclátor Oficial, debemos anu
lar y dnulamos la mencionada resolución ad-ministrativa por ~r
contraria al ordenamiento jurídico. prevaleciendo la antenor
tamhién citada que otorgó dicha marca, sin hacer expresa con
dena de costas.

Así por esta nuestr8. sentencia, que se publlcará en el ..Bole~
tin Oficial del Estado" e insertará en la «Colección Legislativa~,
lo pronunCiamos, mandamos y firmamos,,,

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preveni·
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bi(ln dis·
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen~

tencia y se publique el aludido faHo en el «Boletín Oficial del
Estado~.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos aJ10S
Madrid. 27 de abril de 1974.--·P. D., el SubseCl'Cdario. Lande

lino LaviHa.
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Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-8.dminislrativo núme
ro 1 [811973, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Ma
nuel Iglesias Alonso, conU·u resolución de este Ministerio de
11 de diciembre de 1971, se ha dictado, con fecha 6 de febre
ro 1974 por la Audhmcia Territorial de Oviedo, sentencia, cuya
parte dispositiva es como sigue;

..Fallamos: Que estimando en p~rte el recurso contenci0so~

administrativo mantenido por el Procurador don Luis Alvarez
González, en nombre y representación del demandante don Ma
nuel Iglesias Alonso frente a la Administración General del Es
tado, representada y defendida por el señor Abogado del Estado,
(cntra la denegación presunta, por silencio administrativo, del
.recurso de alzu.da, interpuesto por el hoy demandante, ante la

lImo, Se Subsocretaría de est.e Oe-p':trtamento.

ORDEN de 27 ele abril de 1974 por la que se dispo
ne el- cwnolimiento de la sentencia dictada por el
Tribunal Supremo en el recurso contencioso·admi-
nistratívo nú:nero 7.688, promovido por «Godtfred
K irk Christia'nsen". contra resoluciones de este Mi
nisterio de 2 de mayo y .12 de diciembre de 1966.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrativo número
7.688, interpuesto ante .el Tribunal Supremo por «Godtfred Kirk
Chris~ianscn~, contra resoluciones de este Ministerio de 2 de


